
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE TORRE MÉDICA SPAZIO – PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEMANDADA FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. – VOCERA 

DEL FIDEICOMISO SPAZIO 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00502 00 

ASUNTO ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER Y RECONOCE 

PERSONERÍA PARA ACTUAR EN AUDIENCIA. 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, en escrito 

obrante en archivo 22 del expediente, y de conformidad con lo normado en el artículo 

75 del CGP, SE ACEPTA la sustitución del poder efectuada por el Dr. MAURICIO 

DUQUE QUICENO, portador de la T.P. 99.675 del C.S. de la J., al abogado GIOVANNY 

RENÉ DUARTE MURILLO, portador de la T.P. 325.203 del C. S. de la J. 

 

Por lo anterior, SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado GIOVANNY RENÉ 

DUARTE MURILLO, identificado con C.C. 1.090.385.923, y portador de la T.P. 

325.203 del C. S. de la J., para que sustituya al Dr. MAURICIO DUQUE QUICENO, 

identificado con C.C. 71.677.164, y portador de la T.P. 99.675 del C. S. de la J., 

durante la Audiencia inicial con aplicación de parágrafo, programada para el día 

martes 7 de febrero de 2023, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 LA JUEZ 
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